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SVSCRIPC1ON PARTICUI AR

ri coanar.a. Pesetas You2A 10E OCteDOBA Pesetas

Un mes. . • . 6
Trimeste . 	 . 12 50 1! Trimestre . . . 15
Seis mesee . . . 	 Seis meses — . 211
Un año. — 40 	 Un. ano. . . .50

Número guelto, 40 cdntlmos tie peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se irisertarA edicto (5 anuncio aIguno ä ins-
tancia de par> sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción razón de 65 cénti-
mos linea parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que
les seriares Alcaldes y S2CretfitIOS reciban este
Por,rezner dispondrán que se lije tan ejemplar en el
sitio de costumbre, dotcle perm anecerá hasta el re-
cibo del nürnert.) siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su Irak

enecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.' del pliego que ha senidi . de et‘ e para la su
basta, no se insertara ningún edicto anuncio que
sea e instancia de parte sin que atonen los intere-
sados el importe de su publicación garanticen el
pago, it razón de 65 céntimos dc peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos 40
céntimos de peseta.
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Articulo 1.1.9 /eyez obligarán en la Peninsn-
k tia relca:es y Canarias, ü. los veinte _dIas de
a promulgación si en ellag no se dispusieni otra

ele, se entiende hecha la promulgación al dia

buena la Inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de ieg Ieye3 mo excusa

in su cumplimiento,
art. 8.° 	 leyes no iendrAn efecto refractivo,
no &pusieren lo contraa-io.—(Cdeligo civil vi-

gente.
Raal Deanato I Itatte-td6n da 24 da Enero da x9o3

Articulo 28. Las corporaciones provinciales y

soicipales abonarán, en primer tes:mino al No-

vio 6 /S'otoños que autotieen las subastas ; los de-
tecte por ellos devengados y los suplementos ade-

listadzIs por los nai3mos, así como los derechos de
tstrción de loe. anuncios en los periódicos otida-
la, cuidando de reintegrarse del rematarate, si lo

liablera, del iraporte total de los releridos gastes,
it cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regia 	 Üel arte 8." i

,

bievi,marde), S. IL la Reina Dolia Vic- 	 que anteriormente se menciona, nada 	 n arreglo a lorevenido en el mi-p

,r1,, algalia y ss. AA . Rp: r, vi prk,d_ . ha expuesto en justificación de su mero 4 articulo 6.° del R. D. de 1 5

fe fie A i 'e. tirirA é ¡Mat tes, cortfineeD du i descubier to por e l primer trimestre de Agosto de 1902 y dentro del tér-

meded en 42 importante saleac' 	 i del corriente año. 	 mino señalado por la Ley y Regla-

De ipal beneEcio eiArnietil uz.t. &mis 	 Considerando: que los Ayuntamien- mento de 22 de Junio ;de 1894.

fraonai (lela AtivStli reeel .Nirlie. 	 tos deudores que no prueban docu- 	 Córdoba 14 de Octubre de 1921.

( c üncetne 96 Octubre .l4.f.1) 	 , mentalmente ante la Diputación a —El Vicepresidente, Rafael Gimenez

pesar de los requerimientos, la impo- Amigo.

sibilidad de satisfacer sus descubiertos .....................lifliTACin PRffill'ill por causas que no les sean imputables, De 
1

incurren en omisión inexcusable por

	

	 egacion de Hacienda

co

	-

articulo 27 de la Ley de 28 de Junio t que contra el anterior acuerdo pueden 	 Córdoba 26 de Octubre de 1921.
entablar recurso Contencioso Admi- —El Delegado de Hacienda, Modesto

el 	 Don ,Oior.so XI/1 (que 	 Resultando: que el Ayuntamiento nistrativo ante el Tribunal provincial Marín.INema iti initii it imin

no haber arbitrado previamente, y 	 DE LA

	

C c5 R O B A 	 dentro de los términos legales, las PROVINCIA DE CORD013A
cantidades necesarias para pago de

' CONTADURÍA 	 sus débitos o por negligencia en la 	 Núm. 3.9
recaudación de las presupuestadas y

	

Circular núm. 3.794 	 repartidas entre los contribuyentes;
la Comisión provincial en sesión de
13 del corriente mes, acordó con arre- En la «Gaceta de Madrid» del 22

gio a lo dispuesto en el artículo 45 del acival, se publica el anuncio para

lelra G. de la Instrucción de procedi- la provisión, por concurso, del cargo

mientos de 26 de Abril de 1900 en • de Recaudador de la Hacienda, va-

relación con el 27 de la Ley de 28 de cante en la Tercera Zona de la Capi-

Junio de 1898; declarar la responsa- . tal; provincia de Granada.

bilidad personal del Alcalde y Conce- Lo que se hace saber por medio
jales, que actuarán a la fecha del re- del presente, para general conoci-
querimiento y que los procedimientos miento, manifestando además, que
de apremio se dirijan contra las ren- con arreglo a lo dispuesto en la Real

Orden de 14 de Enero de 1921, setas y bienes de los mismos.
Lo que se publica en este periódi- admitirán en esta Delegación de Ha-

co Oficial para que sirva de notifica- cienda las instancias que en solicitud

ción a los interesados, en armonía con de dicho cargo se presenten hasta e)

1898;

oe.oete44.4.44-2,49e4:-J.teeees,4444.

M

Visto el expediente instruido contra .
el Ayuntamiento de esta provincia,
por la cantidad que a continuación se
expresa, correspondiente a los débitos
Por el primer trimestre de Contigen-
te provincial del año actual.

Montoro 	 7 355'57
Resultando que en 2 de Julio pró-

ximo pasado, fué requerido el Ayun-

erfa
tamiento deudor por cédula al llevar-

a efecto la intervención, al objeto
de que subsanase las faltas en que
bubiera incurrido, evitando de este

a modo le fuera exigida la responsaloili-

PRO Vð1
,d-Qradzfr.~~5,:g~,— 	 e

23

ANUNCIO

dad Person al por su demora en el pa- el artículo 46 del Reglamento de 13 17 de Noviembre próximo, en que ex-

V, en armonía con lo dispueto en el de Octubre de 1903, previniéndoles pira el plaz o concedido para ello.

P3BIDEtiti DEL (DEJO DE LINDE
—:=:—

Reglamento provisional por el que se
regirán las Paradas particulares de
sementales.

(Continuación)
Durante el mes de Febrel o de cada

afis la Comisión inspectora hará el pro-
1 de viaje pa inspeccionar las

paradas, el cual selä elevado por el De-
legado dn a provincia al Oes ronel Ins-
pector do la Zona pecuaria, quien con
su informe remitirá a la Diieceión
general dei Cría Caballar, pala su apro
bación.

El citado proyecto irá acompañado
del presupuesto correspondiente de
gastos, indemnizaciones, etc., y de un
croquis del itinerario a seguir con sus
fechag fijas y bien determinadas.

Por su parte, el Inspector provincial
de Higiene pecuaria, con los mismos
datos solicitará de la Dirección de Agri-
cultura, por conducto del Gobernador,
la oportuna autorización para efectuar
la inspección.

Articulo 21 Una vez 'aprobados los
itinerarios, se practicará la inspección
con arreglo a ellos, dando cuenta de
cualquier alteración que impongan las
circunstancias. Si durante la revsta de
inspección los Delegados fueran ohjetcin

Ministerio de Cultura 2024
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	 Neri]. 256 27 de Octubre de

; dictado la providencia que prec
acuerdo con lo pre.ceptitado

° culo cincuenta y tres de la las
de apremio de veinte y seis de
mil novecientos,

Y para su inserción en el 130I,5
Ciar. expido la presente en Ci
veinte y cinco de Octubre de la

g cientos veinte y un. —El Rece
M. Aclame =Vd' B.°: El Alcal
ba.stian Barrios.
.4-04.~emaenataeoae se e+

e
[JUNTA MUNICI

1

de deeconsiderac'ón.o desacato p er par-
te de los propietarios, solicita rais el
apoyo de las Autoridades locales, y si
no lo obtuvieran a completa satisfac
ción darán cuenta inmediata y detalla-
da de lo ocurrido al Coronel Jefe de la
Zona, suspendiendo ia visita de aquel
punto y continuando el recorrido seña-

lado.
Los Ceroneles Jefas do Zena, mon-

tras dure el servici e de inspección que
viene detallándose, estarán en comuni-
cación directa con los Jefes provincia-
les, a les efectos del párraf artserior,
para poder t rasladarse al punto donde
surjan dificultades o sea necesaria su
autoridad para el buen desarrol l o del
servicio, solventendo las dudas e in-
fracciones are n arreglo a los datos remi-
tidos por el Deleserl o y los que adquie-
ra persoceineente

Si la impc rtsncia del asunto lo de-
mandare lo someterá al Direetor gene-
ral, para que por la Superioridad se
aplique la eanción a que hubiere lu.
gar.

Artículo 22. - En las visitas de las
paradas. la Comisión examinará el es-
talo de le R caballos sementales, las con-
diciones higiónieae del local donde se
halle la parada albergada, el funciona-
miento de la misma y 'a manera de ser
llevado al libro registro, h actuación
del Inspector municipal recuerdo y
cuanto haga re'ación al buen servicio
de aquélla, procediendo en el acto a
corregir las infracciones o faltas en
aquellos extremos para que tengan
atribuciones, y a propouer, en otro
caso, las sanciones que estimen opertu.-
nas a la Autoridad correspondiente.

Artículo 23. Terminada la inspec-
ción, la Comisión inspectora redactará
una detallada Memoria, en la que se
hará constar el resultado de la misma,
funcionem i ento de las paradas visita-
das l es deficiencias observadaa, modo
de subsanarlas y cuantas observaciones
le sugiera su celo en la práctica de los
importantes servicios que se le confian.
Se hará, además, en dicha Memoria, un
estudio de la ganadería caballar en las
comarcas visitadas determinando las ra
zas existentes y aptitudes de las mis-
mas, sistema de reproducción y recría
en pràctica y su juicio sobre los mis-
mos, número y condiciones de los po-
tros, estudio del suelo y clima en rela-
ción con la ganadería y cuantos extre-
mos consideran pertinentes para /a me
jora de la producción equina de la
provincia.

Dicha Memeria será elevada al Coro-
nel Inspector de la Zona pecuaria, para
oonocimiento y acuerdo de la Junta
regienal, y el Coronel Inspector dará
del propio modo cuenta de dicha Me-
moria y de los informes o resoluciones
de la Junta regional a la Dirección de
Cría Caballar, que a su vez dará cuen-
ta a la Asociación de Ganaderos y Jun-
ta Superior del Fomedto de Cría Caba-
llar. Si entre les miembros de la Co-
misión hubiese discrepancia, se podrá

formular voto particular suscrito per
el e ue lo presente.

Artículo 24. Terminada que sea la
época de cubrición, los dueños de las
casas de monta darán cuenta al Dele-
gado p rovincial del número de yeguas
beneficiadas con sus sementales y, a
ser posible, el de los productos o re-
sultados de la monta del año anterior,
preguntando al efecto a los dueños o
conductores de las yeguas.

Del propio modo el Inspector muni-
cipal, al terminar la temporada, remi-
tirá al mismo Delegado un resumen en
el que consten las yeguas cubiertas y
productos ogrados en el año anterior,
acompañando además reseña de éstos.

Articulo 27.s. Tanto los Jefes pro-
vinciales como los de las zonas conser-
varán en los archivos de sus oficinas
antecedentes de cuantas relaciones y
dates, oficios y comunicaciones, infor-
mes, noticias y proyectos pasen por la
suya respectiva, bien catalogados y es-
pecificados por años y asuntos, a fin de
que en las sustitucioues del personal
continúe firme la orientación impresa
sin solución do oontinuilad.

Articulo 26. Para favorecer la emu-
lación y competencia, base del fisreci-
miento de toda industria, y despertar
el interés de los propietarios en la ad-
quisición de buenos sementales, en to-
dos los concursos de ganado caballar
comarcales, provinciales o regionales
que se organicen o celebre por la Aso-
ciación general ne Ganaderos o entida-
des locales, con subvención y apoyo
del Ministerio de la Guerra en !as zo-
nas don le existan paradas particula-
res, figurarán al menos una Sección
destinada a 1- s csballos de paradas par-
ticulares.

Artículo 97 Para la calificación de
los sementales de las paradas particu-
lares en lo concursos se tendrán en
cuenta los considerandos siguientes:

Caracteres étnicos, selección, condi-
ciones de transmisibilidad, pruebas
realizadas en certámenes, carreras o
concursos públicos, número de yeguas
cubiertas y crías obtani las.

Deberán, por tant presentarse al
concurso certificaciones e informes del
Delegado de Cría (aballar de la pea-
vincia y del Inspector de Higiene pe-
cuaria de la localidad, justificativos de
los tres últimos extremos.

Además de los premios en metálico
podrán ser otorgadas menciones hono-
rificas a los caballos que se consideren
dignos de recompensa. A todos les se-
rá entregado el correspondiente diplo-
ma cnn el títdo de 'Semental reco-
mendable,

Artículo 28. Para tener opción a
estos premios es condición indispensa-
ble que el emental concursante perte-
nezca a la raza que corresponda a su.
Zona pecuaria.

Los premios se adjudicarán en pú-
blico concurso entre los sementales

-.' aprobados de cada provincia que vo-
luntariamente a 41 acudan y que ha-

hieren padreado una temporada por lo
monos.

Const itniräu o fermaria parte del
Jurado calificador de esta Sección es-
pecial los Vocales que integran la Co-
retidón de Iespeccióa o Reconocimiento
de las paradas particulares de /a pro-
vincia respectiva.

El propietario del semental premia-
do se obliga a dedicarlo a la monta du-
rante dos años consecutivos, por lo me-
nos, bien an su parada o en 'a de otro
de la p-ovincia si cerrase la suya.

Del importe del premio se entregará
el 50 per 100 en el acto del °encare°,
y el resto transcurrido el plazo señala-
do en el párrafo anterior y cumplida
la condición ea el mismo fijada, a vir-
tud de informe y propuesta de la Co-
misión do Inspección de la provincia.

Lo miento en los cases de venta que
en los de muerte, el propietario dará
cuenta inmediata al Jefe powincial
legado de Cris, Caballar.

Articulo 29 Ea los concursos na-
cionales organizados por la A.30 )iación

general de Ganaderos figurará una o
varias Secciones especiales, de finadas
también a caballos sementalea de para-
das particulares.

Para su calificación se tendrán en
cuenta los o is,siderandos señalades en
el artículo 27, y adamä la concurren-
cia y premios obtenidos en los concur-
sos locales

El Jurado calificador de estas 'Sec-
ciones especiales será formado por Vo-
cales de la Junta Superior de la Cría
Caballar. Además de los premios y
menciones podrá otorgarse, si se pre-
sentara semental de excepcional méri-
to, el titu lo de campeón de semental.
de parada particular.

(Continuard).
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Núm. 3.930

EDICTO

Dan Manuel Adame Hernández, Recau-
dador del arriendo municipal de arbi-
trios de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldia

con fecha de hoy se ha dictado la si-
guiente:

Providencia. —Mediante no haber sa-
a tisfecho sus cuotas del corriente uño por

el arbitrio sobre canales y canalones los
contribuyentes comprendidos en la ante-
rior certificación durante el periodo vo-
luntario de cobranza, quedan incursos
en el apremio del primer grado que con-
siiste en el cinco por ciento de su cuota
de conformidad con lo prevenido en el
artículo cuarenta y siete de la vigente
Instrucción, advirtiéndoles que transcu-
rridos cinco dias desde la publicación de
la presente en el Bonierna OFICIAL de la
provincia, incurrida en el segundo gra-
do de apremio

Quedando en las oficinas de esta re-
caudación la certificación en que se ha

Núm. 3 892

DEL

CENSO ELECTORAL
DE CASTRO D71'L RIO

Don Vicente Non ) y Priego, S: cestatio
de la j'anta Mun i ci p al del Censo Elea
toral de esta vilia y del Juzgado mu-
nicipal de la misma.

Certifico: Que en sesión celebrada
por esta junta Municipal en primero de
Octubre actual, para dar cumplimiento
a lo ordenado en el articula alece de la
vigente Ley Electoral, para la elección
de los vocales que han de constituir ex.
presada Junta durante el bienio de al
novecientos veinte y dos y mil non-
cientos veinte y tren bajo la presidendi
del vocal designado por la Junta de re-
formas sociales don FerGändc Laque
Medina y previo sorteo recayó el IMUI-
bratniento de vocales propietarios pof
Territorial,
i Don Rafael Rios San Lorenzo y dos

i
. José Vilalba Sotomayor.

Suplentes,
; Don José Aranda Salido y don Fria-

cisco Moreno Ambrosio.
i 	 Vocales propietarios por Industrial,
tDan Antonio Cubero y C ubero y don

Mateo Navajas León.
.;; 	Suplentes,
i Don Juan Clavero aojan() y don Jan
;
f Granados Lara.e
1
	 Teniendo a la vista sel certificado ex-
; pedido por el Secretario de este Ayunte
1 miento, referente a las chnunstainias
; que deben concurrir en el Concejal que

por Ministerio de la Ley debe desea-
), penar el cargo de vocal primero Va-
l' ['residente de esta Junta recayó I1011-

bramiento en don Pedro Ligue y Le-!
que y Suplente den Antonio Pérez LO-
pez Toribio.

Y no existiendo en esta localidad in-
. dividuos de los comorendidos en el pá-

1
 rrafo primero del caso segundo &lee

líenlo once, recayó el nornbrarnimto de
vocal segundo Vice-Presidente en el en
Juez municipal don Pedro Tejada Osu-
na y supienate don Rafael del Rio vals
¡ornar.

Después de acordar que se le rio d
-que dicho nombramiento a las par,

por medio de oficio, y que se publique4

tal designación en el BOLETIN °Finta
de la provincia; se clió par terminad'

o esta acta que con el seüor Presidentek

I

ärman los vocales concurrentes de 10
que cettiäoo: —Andres Criat o=aros

4

4

te116.0

PAL
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Prendar...la leo ci; deteeea
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al Salido—Mateo Nivajas—Pedro
Nanias1"----José hparicio

rVicente Nu
y para que conste y remitir al señor

• In flador civil de esta provincia con
bueno del señor Presidente de

ion municipal expido la presente
Ja

inna en Cisne) del l;lio a siete de
bre de mil novecientos veinte y

._Vicente Nufla.—V.° B.': El Pea.

ine, And rés Criado.
onnen eansesionne are estrenan.
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MONTORO
Núm. 3 973

aa de los acuerdos adoptados por
Ayuntamien - o y Junta munici-

, durante el mes de Febrero de
/1.

(C ontinuacidn)
Sesión del dia 21.

Paside.nc ía del Teniente cuarto d
.alle don Pedro Ager.
Inda el acta de la anterior fué apto

y se acordó:
tobar var i as cuentas por servicios

animal Municipio.
Fiar coma tipo del jornal regulador
kinbracero en esta localidad para los
nos de la ley de Reclutamiento y
alvino del Ejército la cantidad de 3
1sies diarias.
ilenbrir l3ornisbnado al oficial del

Nviiielo de quintes don Manuel Ma-
lilcas, pon que recoja en la Co-

aliJa Mixta de Reclutamiento de esta
raincia los documentos justificafivos
nichos que no sufran alteración uni

-fosalos expedientes de excepción legal
atoVidas a solicitud de los mozas de
oitres últimos reemplazos para poder-
naportar a los expedientes que a peli-
llo de los mismos se instruyan en el
jalee año al re producir las excepcio-
n pe vienen disfrutando.
Conceder a Francisco Banitez More-
n socorro de cuarenta y cinco pese-

ii

Idea a Juan José Obrero Ruano y
ir' ardino Torres Giutierrez el de vein-
ay cinco pesetas a cada uno para que
dan ir a Madrid con objeto de so-
:une al tratamiento de especialistas

Las enferme ladea que sufren.
Qie se deslinde y aprecie por perito
latente un pedazo de terreno soli-
e por Frandszo Navarro Canales,

A idea de Azuel de este término,
arocando despue la oportuna su bes •
ata su venta.

se adquiera por la cantidad de
•seentas sesenta y tres pesetas la nue-

' 14alca para tallar g declarada regla-
i3 y obligatinia por Real orden

de Septiembre último.
[e se sigainque a la Comision pro -
al Córdoba, que el Ayuntamien-onio mantendria su oferta de atender

Od! ,,1  de una suscripción pe-
al costo de las obras de repara-

del firme le la car retera pr
;1! 	 e.sta población conduce a la

estación förrea, sabre las cuatro mil ne-
setas que aquella Corporación ha de
abonar por indicado concepto, siempre
que l as obras mencionadas se lleven a
cabo por administración y se ejecuten
por obreros designados por este Munici-
pio, obligandose a tal fin a realizarlas
con estricta sujección al proyecto y pre-
supuesto formado por el señor Director
de c arreteras provinciales.

Sesión del 28
Presidencia del Teniente Cuarto de

Alcalde don Pedro Ager.
Lada el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

1 
prestados al Municipio.

Que pasen a informe de la Comisión
de Fomento y del perito municipal dos
escritos de Maria Antonia López Cepas
y Juan Morena Garth, sol citando la

, primera que se obligue a Antonio Quin-
tana Girnéaez, a que retire una alam-
brada que ha colocado a espaldas de
casa de la propiedad de su esposa en la

1

' calle Cánovas que estorba a servidum-
bre de paso correspondiente a aquella y
pidiendo al segundo se le autorice paral
establecer comunicación entre la casa
de su propiedad radiante en citada ca-
lle y los ensanches o egido del rio Gua-
dalquivir

Quedar enterado de Circular del se-
ñor Administrador de Propiedades e
Impuestos de esta provincia referente a
la obligación de las Corporaciones mu-
nicipales de satisfacer al Tesoro público
la cuar t i parte del cupo de Consumos
antes de finalfzar cada trimestre.

Desestimar un escrito don ldigual
Eroles Ruiz, oficjal del Cuerpo de pri-
siones, en olicitad de donativo pare
ayuda de los gastos que han de ocasio -
narsele en su viaje a Alcalá de Hraares
a donde ha sido trasladado.

Designar al Concejal don Rafael Alta
Relafla para concurrir a la suaasta rela-
tiva a la contratación de la cobranza del
arb 7trio establecido sobre el 543conaci-

miento y deguello de las reses vacunas,
lanares y cabrias que se sacrifiquen en
el Matadero público y sobre el recono-
cimiento de las aves de corral, asi como
sobre el aprovechamiento de los despo-
jos de aquellas.

POSITO

Que se verifique el reparto de 50.001
pesetas de los fondos de este Pósito,
entre los labradores que las soliciten
para atender al cultivo y mejoramiento
de sus fincas.

El precedente extracto finé aprobado
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión
de 10 del corriente mes, disponiendo se
remita al señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el Roe-E-

lda OFiCiAL en cumplimiento del arti-

culo ciento nueve de La vigente Ley Or-

gánica.
Montoro 11 de Octubre de 192L—E1

Secretario del Ayuntamiento, Sebastian

Romero.—V.•	Et Alcalde, J. Ve-

ga  Leal-

.MONTEMAYOR
Núm. 3.822
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el primer
trimestre del año económico actual
que forma el Secretario, en cumpli-
miento del articulo 109 de la ley mu-
nicipal.

Sesión ordinaria de/ da 13, supletoria a
la del 11.

Presidencia de/ Alcal le don Antonio
Varona.

Se acordó:
1.0 Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
2.° Se excusan de formar parte de

la Junta municipal don José Mata Ju-
rado por estar impedido_

Don Rafael Barranco Espejo por re-
sidir en La Rambla, y

Don Manuel Torres por ser incoar-
patible por tener parentesco con tres
Concejales hab iendo sido elegidos por
sorteo para sustituirles don José Lucena
Carmona, don Antonio lolaláa López y
don Francisco Carmona Carmona.

3.° Aprobar los expedientes de po-
breza para !as excepciones s ibrevetridas
a Ios mozos José Tores Ga mero y Alfon-
so Gómez Alferez 7imétlez.

4.° Designar para la Comisión de
festejos a los Concejales don Juan Hi-
guera, don José G. Morena y don Fran-
cisco Mata.

5.° Que se crimplimeaten las dispo-
siciones de los Boletines Oficiales de la
semana.

Sesión ordinaria del cha 20 de Junio su -
pletoria a la del dia 8.

Presidencia del Alcaide don Antonio
Varona.

Se tomaron los siguiente acuerdos:
1.° Aprobar el acta de la sesión an

-terior
2.° Que se abona el primer trirne 3

tre del cupo de consumos tan pronto
como se ponga al cobro el repartimiento
general de utilidades.

3.° Que se cumplimenten las dispo-
siciones de los Boletines Oficiales de la
semana.
Sesión ordinaria del dia 27, supletoria

del 95.
Presidencia del Alcalde don Antonio

Varona.
Se acordo:
1.° Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
2.° Prestar consentimiento al im-

puesto especial creando un arbitrio de
una peseta sobre cada tonelada de car-
bón que se extraiga dentro de /a provin-
cia.

3.° Que se cumplimenten las dispo-
siciones de Los Boletines Oficitzles de la
semana.

Montemayor 14 Octubre de 192L —

ElEl Secretario, Juan P. Carmona.
El precedente extracto ha sido apro-

hado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del dia de ayer.

na.E1 Secretario, Juan P Car010118-=
y.° B.°, El Alcalde, ..ntortio Varona.

e 	 A1.31 EDINILL
Núm. 3.842

g Don Pedro Castillo Aguilera, Preidenitte
rite La Junta general del Repartimiento

g
de esta villa.

. Hago saber: Que formado por esta
Junta e/ Repartimiento general de Ud'.

a lidades de este te mi so con arregla a
los preceptos del Real decreto ne 1 t de
Septiembre de 1918, para el ejercicio
económico actual de 1921 a 1922, esta
ra el mismo de manifieste al [Marín/
en la Secretaria municipal del Ayun .a •

miento por térmiao de quince dias tea
bifes, a contar desde el siguiente al 'en

que aparezca el presente edicto inserte
en el BOLETÍN OFÍCÍAL de la provincia'
a loe efeceos del artículo 96 del indica-
do Real decreto.

Durante el plazo de exposición y tres -
días después siguientes, se admitirán taz
reclamaciones que se produzcan por loa
contribuyentes vecinos y forastero
comprendiaos en dicho Repartimi incoe

Toda reclamación habrá de filia:tuse
en hechos COECT cos, precisos y deter-
minados y contener las pialabas necesan
nos para la justific ición de lo reclama-
do pues en otro caso no sera tedia en
cuenta. ninguna que se formule.

Atine:linde 15 de O itubre de 1921.
=E 1 Presidente, Pedro Castilio.----Visa
to bueno El Alcid le, Juan DiaZ.

GRANJUELA
Núm. 3.865

Don luan José Cárdenas Ledesma,
Alcalde Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado tn bo-

rrador el padrón de cédulas person-
les para el prOximo año de mil nove-
cientos veintiuno, queda expnesto al
público en esta Secretaría municipd
por termino de quince, para que los
contribuyentes camprendidos en • el
mismo, puedan examinarlo y deducir
las reclamaciones, que_ estimen perti-
nentes.

Granjuela diez de Octubre de mil
novecientos veintiuno.—Juan J. Cár-
denas.
441,44,..444:4414.4.e.e.eeeeeseeee

te el 4:» '43

POSADAS

Núm. 3-793
D. Miguel Llamas Rosales, Juez cd

instrucción de este partido.
Porsvirtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda ciase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
la noche del tres al cuatro de los co-
rrientes de terrenos nombrados «Mo-
jón Blanquillo», término de Fuente
Palmera al vecino de la misma, An-
gel Faldés Garcia, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de es-
te Juzgado con sus tenedores

mos.
N

Monteinnyor 18 ele Gictiabre de 1921.

11
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NOMBRES DE LOS DEUDORES
1

VECINDAD PR ESUPUESTOSI CONCEPTOS
IMPORTE

P1s.

A-

INSIMS.SaresSIMI

BeDiegie oneß&all de In Provingete, 	 Ciiireäoba urn. 56 27 Octubre de is21

Pues asi lo tengo acordado- en el
sumario que instruyo con tal , motivo,.
bajo el número ciento setenta y dos
de mil novecientos veinte y uno.

Dado en Posadas a diez y siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
»no.— El Juez, Miguel Llamas.— El
eecretario, Licenciado; Joaquin de la

ecie
provincia de ÇA3rdoba

1

SEÑAS
Un muleto de dos años,. I'30 de

alzada, castaño, con desolladuras en
.jos menudillos de ambas manos.

Un potro de dos años, rlo de al-
zada, alazán, lucero.

Ambos con el hierro de Ia Com-
farda El Fénix Agrícola letra V.-4,
en el anca izquierda.

Una muleta de 5 meses, castanñ

FUENTE OBEJUNA,
Núm. 3.866

Don Salvador Márquez Urbano,. Juez.
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a /a policia judicial y Guardia
Civil, procedan a la busca y rescate
tle un velo toalla, ocho pañuelos de
seda, tres mudas interiores de hom-
are, tres pares de calcetines y dos re-
lojes de bolsillo, hurtados entre otras
prendas el trece del corriente mes, de
ta casa-habitación de Antonio Pérez
somero, de la Aldea de Riconcillo y
caso de ser habidos los pondrán e
disposiaión de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
-tren sino acreditan su legitima adqui-
eitSue

Dado en Fuente Obejuna a diez y
eneve de Octubre de mil novecientos
veintiuno. — Salvador Márquez. ---El
Secréterio, Rafael Lage.

e**-"-e 9-z;.*

Alcaidia Censtitucio=
alai de Córdoba

Núm. 3.884

Encontrados sin dueño conocido en •

ierrenos de la Hacienda dardinito»,
en mulo blanco de catorce a diez y
seis años, regular alzada, lunares ne-
gros en los costillares, mataduras eh
él cuello, hierro LA MUNDIAL C.
atürnero dos, anca izquierda; y una

tda negra, con rozaduras en los pe-
chos y dorso, de la misma edad que
el anterio, con lunares blancos en los
costillares; y constituido en depósito
en el Asilo de Madre de Dios y San
Rafael, se anuncian al público con
el fin de que puedan ser reclamados
por sus dueños, quien deberán corten-
crir al Negociado respectivo de la Se-
r.sctarfa municipal, donde se le ente-
latirán de los requisitos que deban
zumplir para recoger dichos semovien-
tes-

Córdoba veinte y uno de Octubre
Ale mil novecientos veinte y una—Se-
bastián Barrios_

EDICTO

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se re/aciatoug,

irrovidenoia fecha de hoy, y usando de las facultades que nie confiere el art. 50 de la Instruccitn de 26 drAii¡.

de 1900, he acordado declararlos ineursos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del eincore.

Núm. 3.860

e

Antonio Ruiz Gómez Villaviciosa 1.921-22 E f ere ch os Beales 42 ce

Jcle C al mona Navarro

EI mismo

Córdoba

tt

66 3i

2 749

José Urbano y Urbano 49

Cristóbal 'Yrarin Garcia C‘ 272 Et

Atfonso Maná' Garcia Id 94 9.J

Antonio A varo Morales 233 13

El mismo 29 91

Juan Luque Caballero Ll 6956

Angel Moyano Salamanca 15 53

Ce/ecionio Porras Ruiz Espejo 1 141 9

Francisco Ruiz Lucena Córdoba 222 8,5•

Por el alma de Francisco Santos 477

Francisca Ruiz Lucena >> 12 67

La misma 21 68

Manuel Bravo Aranda Castro Industrial 200 57

Rafael Díaz Aldo Montoro 1.920-21 150 71

Francisco Molina Regalón Adarnua » 358 II

Joaquin E ias Mendoza Castro » 200

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Instrucción mencionada, lo hago pieblico portsia

del presente edicto para conocimiento de los, interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solvoi

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y tres los de los pueblos, con el recargo del cinco i

ciento, en la inteligencia que de no efectuado así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 20 de Octubre de 1921.— El Tesorero de Basienda, Miguel Morales.

iento sobre el importe total del débito..
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